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cfoa~ ~ª'ªF(Ml 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nwn. 3241~l Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

-6 
Al 
Presidente de la C§mara 
de Diputados. 
e i u d a d • -

Señor Presidente. 

73 

Me p rmito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de esa Cámara de su digna presidencia, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 55, in­

ciso 10, de la Constituci6n de la República, el contra 

to adjw1to, suscrito entre el Estado Dominicano y la -

Industria N cional del Papel, c. por A., por medio del 

cual e prorroga por un p ríodo de diez (10) años to­

das y cada Wla de las erenciones y exoneraciones otor­

gadas a esta fil.tima, en virtud del Contrato de fecha -

21 de septiembre de 1959, probado mediante Resolución 

o.5226, de fecha 29 d s ptiembre del mismo año, pu­

blicad en l Gaceta Oficial o.8410, contrato que fue 

modificado por el de f ella 14 de abril de 1961, aprob~ 

do diante Resolución 0~5530 del Congreso N cional, · 

de fecha 26 d abril d 1 mimo ño, public da en la Ga 

............. / 



/oar¡u[n PJa/ayafMl 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA --

-2-

cet Oficial lo.8571. 

La indicada pr6rroga h sido otorgada 

la In ustria Nacion l del P pel, c. por A., n raz6n -

de que l Estado está interesado en facilitar la inat 

laci6n, xplotaci6n y desarrollo de nueva industrias, 

as! co o n proteger las ya establecidas, que como en 

el caso de la beneficiad, produce un artículo de gran 

consumo nacional que contribuye a reducir la exporta-

ción de divisas Y free mayores oportunld des de -

trabago a los obr ros dominicanos. 

Espero, pes, que los sefiore legisla­

dore habrán de imp rtir u voto aprob torio al anexo 

contr to que remito u consideraci6n. 

DIOS, l?ATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín B laguer. 

s~~ -. io 
R r ll )( "H '\ 
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Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
27 de diciembre de 1973 

\E \[JI l 
( 

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesi6n de 

esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted la Resolución 

Aprobatoria del Contrato suscrito entre el Estado Dominicano 

y la Industria Nacional del Papel, C. por A., por medio del 

cual se prorroga por un período de diez {10) años todas y ca 

da una de las exenciones y exoneraciones otorgadas a esta Úl 

tima en virtud del Contr de cha 21 de septiembre de 1959. 

ente le saluda, 

. A. 

te de la C Diputados 

ds 
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Sefior 
tillo • uzmán Fer. 

Pre~1dente de la e~ 
SU D PACHO. 

Señor Pre ident : 

Santo Domingo de GUZtrián, D • 
2 d dicie r d 1973. 

dez, 
de Diputa os, 

. , 

Aviso a ust d recibo de su l ensaje o.499-, d 
fecha 27 de dici bre del afio en curso, y de 1a Resolución 
Aprob toria de1 Contr to suscrito entre el ta o ominicano 
y la Indu tria I aci al. del Papel, C. por • , por clio del -
cua1 se prorroga. por un período de diez (10) os todas y ca­
da un de las exenciones y exonera.cienes otorgadas a esta úi­
tima en virtud del. Contrato de fecha 21 d septi br de 1959. 

Pl cem art1ciparJ.e que e1 Senado en su se­
sión d sta s a techa aprobÓ 1a Jteéolución probatoria de1 
referido Contrato y la renñt1Ó al Po r Ejecutivo para los fi­
nes constitucional.es. 

uy at nta ent J. alua.a, 

Adi-ia.no A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D. ri. 
28 de diciembre de I973. 

Dr. Joaquín Balagu.er • 
Honorable Presidente de- la Rcpúblicé:'.9 
SU DESP CHO.-

Honorable Sex1or Presidente: 

q\JADl' 
E ( [ )Hl, 

· Aprobado por axnbas Cámaras Legislativc.s y para 
1os fines constitu.cionaJ.es1 tengo el honor de reritir a usted 
1a Resolución Aprobatoria o.e1 Contrato suscrito entre el Es~ 
<lo Dominicano y la Industria Nacional. del. Papel, C .. por A •• -
por medio del cual se prorroga por u.n período de diez (10) -
afios todas y cada una de las exenciones y exoneraciones otor­
gadas a esta ú.ltima en Virtud del Contrato de fecha 21 de se.u 
tiembre de 195'9. 

Con sentimientos de la más distinguida consic)& 
ración y estima, saluda a usted muy atentw:nente, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO 1 inciso 19 del Artículo 37 de la Constituci6n de la 

República; 

VISTO el contrato de fecha 2, de octubre del año mil novecien­

tos setenta y tres (1973) ·suscr1to entre el Estado Dominicano, represen . - . 
tado por el Secretario de Estado de Industria y Comercio, señor José A. 

Brea Pefia y la Industria Nacional del Papel, c. por A., por nedi.o del -

cual se prorroga por un período de diez (10) años todas y cada una de -

las exenciones y exoneraciones otorgadas a esta Última, en virtud dei -

contrato de fecha 21 de septiembre de 1959; 

RES U EL V Et 

ID\JICO: APROBAR el contrato de fecha 25 de octubre del. año mil 

novecientos setenta y tres {19?3), suscrito entre el Estado Dominicano, 

representado por el Secretario de Estado de Industria y Comercio, señor 

José A-. Brea. Peña y 1a Industria Nacional del Papel, c. por A., por me­

dio del cua1 se prorroga por un período de diez (10) años todas y cada 

una de las ex nciones y exon raciones otorgadas a esta Última, en virtud 

de1 contrato de fecha 21 de septiembre de 19,9 que copiado a la letra -

dice a.s:!s 

"ENTRE1 

EL ESTADO OOMINICANO, representado por el Secretario de Estado de , 

Industria y Comercio, señor JOSE A. BREA Pll'lA,' dominicano,• mayor de edad 

casado, Funcionario Público, de este domicilio y residencia, portador de 

la Cédula de Identificación Personal. No.38100, serie lra., ovada con 

sello de Rentas Internas No.2339789, quien actúa en virtud del Poder EJ. 

pecial otorgado por el Ciudadano Señor Presidente Constit-ucional de la 

República de fecha nueve ) del. rre s d octubre del año mil novecie~s 
. ' 

setenta y tres (1973), de una parte, quien en lo adelante para los fines 

y consecuenciao de este Contrato se d nominará "EL ESTADO", y la IfIDUS-
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Res. Aprob. del Contrato de fecha 25 de 
octubre de 1973 suscrito entre el Estado Domini-
cano y la Indus!ria Nacional. del Papel, c. por .t'.iG· 2 

E ['O 

TRIA NACIONAL DEL PAPm,, C. por A. 1 organizada y existente de conformi• 

dad con las leyes de la· República, con au domicilio y asiento principal. 

en la Aveni:k Máximo Gómez esq. San Mart!n, Edificio Metropolitano, Segua 
. , . ' t • 

da Planta,, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional., represen-

tada por su dministrador General. Lic. l'a~cio .Pa;yano 'Ubiera, dominica­

no¡ mayor de edad, casado, domiciliado y residente en esta ciudad, por~ 

dor· de la Cédula de IdentifioacicSn Personal No.26798, s érie 23, renovada 

con sello de Rentas Internas No.3194818, quien actúa conforsne a autoriza­

ción otorgádale por el Consejo de Administración de dicha empresa conte­

nida en Acta de la reunión del mismo de fecha 18 de julio de 19?3, de la 

otra parte, quien para los fines y consecuencias deeste Contrato en lo 

adelante se denominará "LA COMPMUA"I 

POR CUAijTOs Entre El:. FSTAOO" y "LA COMPARIA" intervino en fecha 

21 de septiembre de 1959, llll contrato nediante el Olal "LA COMPANIA" se 

comprometió a construir e instalar en Villa Al tagracia; Provincia de San 

Cristóba1, una industria para la elaboración de papeles y cartones, uti• 

lizando para ello los procedimientos nuls DlOl'lU"l'los en orden a que los pr.,g 

duetos resulten de la más al.ta cal.idad; as! como utilizar obra de mano 

criolla 7 perseguir otros propósitos de interés socia1 7 para la economi 

nacional¡ 

POR CUANTOt "EL ESTADO", por su parte, y en irlterés de facilitar 

la instalación y desarrollo de la industria de "LA COMPAN'IA", de eviden­

te inter~s social 7 marcado provecho para· la economía del pa{st convino 

en que "LA COMPAÑ'IA" quede exonerada 7 exenta, por el término de diez -

(10) af1os de todo impuesto, derecho u otra tasa de carácter impositiva 

sobre la importaci6n de máquinarias, equipos, repuestos y mteriaa , prJ. 

mas necesarias para la producción de 1os diversos tipos de papeles, car­

tones y pu1pas de su fabricación1 

ROR CUANTO• Dicho Contrato fue modificado por el de fecha 14 de 
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CONGRESO NACIONAL 
Pro7. de Res. Aprob. del Contrato de fecha 25 de 
octubre de 1973 suscrito entre el Estado Domini­

ASUNTO: cano 7 la Induslr1a Nacional del Pape1, c. por A¡¡'AG· 4 

)l 

" [ 

ARTICULO PRIMEROf Todas Y' cada una de las exenciones y exoneracio­

nes otorgadas~ "LA COMPA1iJIA" en Virtud del Contrato de fecha 21 de se,¡ 

tiembre de 1959, aprobado mediante Rea, luoi6n No.5226 de fecha 26 de se 
• 

tiembre de 19,9, promulgada por el. Poder Ej eCQtiVO en fecha 29 de s8l)!t 

tiembre . deJ. mismo afio, publica~a en la Gaceta Oficial. No.8410 de fecha 

10 de octubre de 195'9, contrato que f'ue modificado por e1 de fecha 14 d 

abril de 19611 aprobado nediante la Resol.uc1ón No.5530 del Congreso Na­

c1ona1 de fecha 25 da abril de 1961 y promulgada por el Podar Ejecutivo 

en fecha 2~ de abril del mismo afio, publicada en la Gaceta Oficial. No. 

85'71 de fecha 3 de mayo de 1961J así como también todas las obligacione 

contraídas por las partes en eJ. irdicado Contrato, estarán vigentes has 

ta el veinte y seis (26) del 

7 uno (1981) • 

ARTICULO SEGUNOOa El presente Contrato será sometido a la .aproba­

ción del Congreso Nac1ona1 de conformidad con lo dispuesto por el ar­

t!cul.o 37, inciso 19t de la Constitución de 1a República y seri váJ.ido 

y efectivo tan pronto como el Poder Ejecutivo promulgue la Resolución 

correspondiente. 

HECHO Y Fim ADO en dos ( 2) originales de un mismo tenor y efecto, 

uno para cada una de J.as partes, en Santo Domingo• Distrito Nacionai·, 

Capitál de la República Dominicana., a los ve1ntic1noo (2~) d!as del mes 

de octubre deJ. afio mil novecientos setenta y tres (l.9?3). 

POR EL ESTADO DOMIIUCANO t 

JpSE A• BREA PENA t 
Secretario de Estado 
de Industria y Coneroio. 



9 <
 

:::-~' 
;----;-_ 

~
 ~E

G
fS

L
A

T
U

R
A

~
D

E
 19 7-. j 

.. R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 A

L
 

N
o .... iG:' s· e¡_ I 

n
J

 el folio ..... _.~·=···-·--······· del lib
ro

 le
tr

a
d

~
--• 

N
o . .:__ ____ de a

sien
to

s de L
eyes, R

esoluciones 

y 
c
o

,:t:e
:c

.:.~
-~-:-~~--~~-~::a_d_o _

_
 

b
o

ja
s escn

t:,s 
en

 
m

tío1111w
s 

8 
n

1
zó

n
 de dos 

e~:-

: ..... 197 '=? 
-
-
•
•
·
•
•
•
•
•
•
H

•••••••••
•

•
•• 



CONGRESO NAClOf'1AL 
Pro7. de Rt.s. Aprob. del Contrato de fecha 25' de 

ASUNTO: octubre de 1973, suscrito entre el ~tado Domini-pAG· 5' 
cano y la Industria Naciona1 del Papel, c. por A. 

POR INDUSTRIA NACIONAL DEL PAP~, c. por A., 

·LIC. PATRICIO PAYANO UBIERA, 
Administrador General. 

YO, DOCTOR J0SE FERMIN PEREZ PEÑA, Abogado Notario-Público, de los del 
número del Distrito Nacionai, CERTIFICOa que ante mí comparecieron los 
señores José A. Brea Peña, S.ecretario de Estado de Industria y Cone rcio, 

en representación del Estado Dominicano, y Lic. Patricio Payano Ubiera, 
Administrador GeneraJ. de la INDUSTRIA NACION-\L DEL PAPEL, C. por A.• en 
representación de la misma, cuyas generales anteceden, y quienes volun­
tariamente y en m1 presencia suscribieron el presente documento, declá­

rándome bajo la fé del jura.mento que las firmas puestas por ellos son• 

las misnas que acostumbran a usar en todos sus actos, por lo cua.J. debe 
dársela entera fé y crédito. 

En Sant~ Domingo, Distrito NacionaJ., Capital de la República ~ominicana, 

a los veinticinco (25) dÍas del mes de octubre del afio mil novecientos 

setenta y tres (1973). 

DR • .TOSE FERMIN PEREZ P~A, 
Abogado Notario-Público. 

DADA en la Sala de sesiones de la Crunara de Diputados, Palacio 
del Congreso Naciona11 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1 1 

Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) ctlas del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y tres (1973); años 130 de 1 

la Independencia y 1ll de la Restauración. 

(FOOS.) 

A 
, , 

tilio • Guzman Fernandez, 
Presidente. 

José Eligio Batista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso -
Nacional, en Santo Domingo de Guz án, Distrito Nacional, Capital de la 
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CONGRESO f'-.lACIONAL 
Proy. de Res. A;irob, del Contrato de fecha 25 de 

ASU NTO: octubre de 1973, suscrito entre el Estado Domini-tAG· 6 cano y la Industria Naciona1 del Fapel, c. por A. 

E u L e ) -t1 e "-.. 

República Dominicana, a los veintiocho dÍas del mes de diciembre de 

mil novecientos setenta y tres; afios 1,30 de la Independencia y 111 de 

la Restauración. 

' 1 / \~ ~ ~ 
~ -R1~ ~. -0 \J· kJ.4L,,_~/L . 
sef~ortes de Valenzuel~, 

Secretaria. 

Prof.~de 
Seer•. taria. 

Hernández, 
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fRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.313 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

.... Santo Domingo, D. N. 

8E 

Pláceme informarle que la Resoluci6n mediante la 
cual se aprueba el Contrato suscrito en fecha 25 de Octubre de 
1973, entre el Estado Dominicano y la Industria Nacional del Pa­
pel, C. por A., ha sido promulgada en fecha 4 de Enero de 1974, 
y registrada bajo el No. 62 7. -

JRR 
jed/jrf. -

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 

~E \ 10 
H IC lt 
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1 enado, 

¡ rm le 
Cont u 
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. . -

Dr. J. 

~E A[)t 
R L 1 )MI 1\.1 

8 ENE~ 1974 

ea e'iia.nte ia .. 
fe ~ ttu ,r 
duatriá Nad nal del P,a .. 

• fec a de .... ero de 1974 • 

cardo rt. 
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